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©fkiol 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 

A D V E B T B N O I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números de este BOLE
TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de consenrar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

Se publica todos los días excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a1 semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año-
Número sueho, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad:* linea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes año , yse 
abonarán con arreglo a Ja tarifa que en las mismas 
se expresan. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E A B A S T O S D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Precios de los art ículos de primera necesidad en los distintos Partidos judiciales durante l a primera yniiicena de septiembre de 1936 

P A R T I D O S 

P R E C I O C E L K I L O D E PBECIO D E L L I T B O DE 

Pan 
de 

familia 

Carne 
de 

vaca 

Cordero I . . ¡ ' 
y ; í Gar-

lectaazo : Tocino' Bacalao banzos 

Pesetas I Pesetas [ Pesetas [Pesetas Pesetas 

Judías 
secas Arroz 

•Pesetas 

Azúcar 

Pesetas 

PRltlOtElClRSOS 

Patatas 

Pesetas 

Aceite Leche trúlco 

Pesetas 1 Pesetas '. Pesetas 

Precio | 
de l.i . 

docena 
de II los 100 los 100 

hucvosll kilos , kilos . 

Pesetas\l Pesetas Pesetas-

' T 

L e ó n . . . . . . 
Astorga.. . . . 
LaVecil la. . 
Murías de Paredes 
Riaflo.. . . . . 
Sahagún 
Ponferrada . . 
Valencia. . . 
Villaíranca . 
LaBañeza . . . . 

0,57 
0,57 i 
o;57 I 
0,57 , 
0,57 | 
0,57: I 
0,57 I 
0.57 | 
0,65 | 
0,55 • 

5,4,3 y] 
1,80 I 
4,00 | 

: 3,50-. I 
3,50 
3,50 
3,00 
4,50 
3,60 
4,00 
3,35 

3,40. 
» 

3,00. 
3,50 
3,00 
3,40 

» . 
3,70 

3,00 
3,00 
3,00 

3 
3.25 

». 
3,50 
3.75 
4.00 
3,00 

l a 3 
2.00 
2,50 
2,25 
2.50 
2,50 
2,25 
2,50 
3.00 
2,00 

l a 2 
1,10 
1,05 
1,50-
1,40 
1,50 
1,60 
1,30 
150 
1,30 

.1,00 
1,00 
0,98 
1,10 
1,25 
1,50 
1,40 
1,15 
1,00 
1,30 

0,85 a l 
0,90 
1,00 
1,00 
0.90 
0,90 
0,90 
0,80 
1.00 . 
0,90 

1,70 a 2 
1,80 
2,00 
2,00 
1.90 ' 
2,00 
1,80 
1,70 

1,80 a 1,90 
2,00 

0,30 
0,15 
0,15 
0,10 
0,30 
0,22 . 
0,18 
0,25 
0,20 
0,30 

2,20 
2,30 
2,30 
2,40 
2,40 
2,20 
2,40 

.2,30 
2,40 
2,40 

0,60 ! 1,00 
0.60 ; » • 
0.50 | » 
0,50 1 1 
0,50 » 
0,60 » 
0,60 
0,60 
0,60 
0,60 

1,00 
1.00 
1,40 

2,75 
2,25. 
2,25 
2,50 

.2,50 
2,80 
2,25 
2,50 
2,50 
2,25 

8,75 
4,50 
4,00 

4 : 

8,50 
i'"' *'"• 

10,00 

18,00 

16,00 
» • 

18,00 

• NOTA. -—En la Bafteza ha subido 20 céntimos el kilo de judías secas y el litio do aceite y petróleo. 
E n Ponferrada ha subido 10 céntimos el litro de aceite, 10 el kilo de garbanzos y judias y baja 25 el kilo de bacalao. 
E n Sagagún ha subido 25 céntimos en docena de huevos. 
E n Valencia ha subido 5 céntimos el litro de aceite y 25 ídem la docena de huevos, y bajan las patatas 10 idom en kilo. 
E n Astorga baja 5 céntimos el kilo de patatas. 
León ha subido 50 céntimos la docena de huevos. 
Murías de Paredes ha bajado el bacalao 15 céntimos, ha subido el aceite 10 idem y 50 idom la docena de huevos. 
León, 15 de septiembre de 1926.=E1 Gobernador civil-Presidente, Jotié del Rio Jorge. 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Anuncio 

E l , E C T B I C I D A D 
Visto el expediente incoado a 

instancia de D . Fernando de Lucas , 
vecino de Sahagún, solicitando am
pliar el proyecto de alumbrado de 
Sahagi'm, con objeto de dotar do 
aquel fluido a los pueblos de Calza
da del Coto, Bercianos del Real 
Camino y Codornillos: 

ItesuHando que declarados sufi
cientes los documentos del proyecto 
para servir de base al expediente, 
se anunció la petición en el BOLKTIN 
OFICIAL do! día 1.° de agosto de 
1924, soüalán.lose un plazo de trein
ta días para que durante él presen

taran reclamaciones los que SÍ» cre
yeran perjudicados con la petición, 
remitiendo un ejemplar del citado 
anuncio a los Alcaldes de Sahagftu, 
Bercianos del Real Camino y Calza
da, términos a que afectan las. obras, 
sin que durante dicho plazo se pre
sentase reclamación: 

llesultando que examinado el pro
yecto y hecha la confrontación sobro 
el terreno, se ve que pueden reali
zarse las obras que se proyectan sin 
ningún inconveniente y quo cum
plen con cuantos requisitos exige el 
reglamento de Instalaciones Eléc
tricas: 

Considerando que en la tramita-
cióti del expediento se ha observado 
lo dispuesto en el citado Regla
mento: 

Considerando que es un deber de 
la administración el favorecer el 
establecimiento de industrias ijUe, 
como la presente han de contribuir 
al adelanto y progreso de los pue
blos y fomento dé la riqueza pública, 
de acuerdo coa lo informado por la 
Comisión provincial, la primera D i 
vis ión de Ferrocarriles, el Verifica
dor oficial de contadores y lo pro
puesto por la Sección de Fomento; 
he resuelto aceder a lo solicitado 
por D . Fernando de Lucas, con las 
siguientes condiciones: 

l . " Se autoriza a D . Fernando 
de Lucas, para ampliar con destino 
al alumbrado de los pueblos de Cal
zada del Coto, Bercianos del Real 
Camino y Codornillos, la concesión 
que para el alumbrado de Sahagún 

le fué concedida en 1G de onero de 
1925, y se le. concede la servidum
bre de paso de la comente eléctrica 
sobre los terrenos de dominio públi
co que sean necesarios ocupar con 
las obras. 

2. * Estas obras se declaran de 
utilidad pública al sólo objeto de la 

I imposición de servidumbre forzosa 
de paso de la corriente eléctrica 
sobre las fincas que figuran en la 
relación publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de 1." de agosto de 1924 

3. a L a s obras, salvo las modifi
caciones que se deriven de las pre
sentes condiciones, se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado, 
suscrito en (.) de julio de 1924 por el 
Perito electricista D . Cayo P é r e z . 

4. a E n el cruce de la l ínea a 

Lili' 
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Codornillos oon el ferrocarril de 
Falencia a L a Coruüa, ' se observa
rán las siguientes prescripciones: 

a) E l menor ángulo . que formé 
el cruzamiento de la linea eléctrica 
con el ferrocarril, no será menor de 
60 grados sexagesimales. 

b) L a s obras necesarias para el 
cruce en la parte que afecta al ferro
carril , se ejecutarán bajo la inspec
ción de los Agentes de la Compañía 
del Norte y de la primera D i v i s i ó n 
de Ferrocarriles. 

5 / L a s obras principiarán en el 
plazo de dos meses y terminarán en 
el de seis, contados ambos a partir 
de la fecha de la concesión. 

6. * Para la explotación regirán 
las tarifas que en el proyecto se 
proponen, agregándole las siguien
tes partidas: 

Hasta 6 k. v. a. 1,20 pesetas. 
Más de 6 idem. 1,00 idem. 
7. * Cuando por estar ocupada la 

potencia total de la fábrica hubiese 
necesidad de establecer turnos para 
atender a nuevas peticiones de 
abono, se reservarán para nuevos 
abonados en la linea que se amplié 
un número de lugares que esté en la 
relación de Ib al número de kilova
tios totales que en e F momento 
sea capaz de producir la-central. 
; 8.B ' El-concesionario -,de la cen-. 

trai debo dar cuenta del comienzo y 
terminación' de'las pbras-que- serán' 

- reconocidas por el'Iüganiero Jefe de 
Obras -públicas de la provincia p 
Ingeniero en quien delegue, dé cuya 
operación se levantará acta que se 

. someterá á la aprobación de la Su
perioridad, sin eüyo requisito, no 
podrá hacer uso dé la concesión.-
L o s gastos que ocasione la inspec
ción y reconocimiento final de las 
obras, serán de cuenta del , conce
sionario. 

9. * Es ta concesión se entiende 
hecha con arreglo a las prescripcio
nes que lá L e y general de Obras 
publicas fija para esta clase de con
cesiones, sin perjuicio de tercero, 
dejando á salvo los derechos de pro
propiedad, con sujeción a las dispo
siciones vigentes y a las qne, dicta
das en lo sucesivo le sean aplicables 
y siempre a t í tulo precario, quedan
do, autorizado el Ministro de Fo
mento para modificar los términos 
de esta concesión, suspenderla tem
poralmente o hacerla cesar de modo 
definitivo si asi lo juzgase conve
niente para el buen servicio y segu
ridad pública, sin que el concesio
nario tenga por ello derecho a in
demnización alguna de tiempo de 
uso por tales resoluciones. 

10. Reg irán , además de estas 
condiciones las que impone el re
glamento de Instnlnciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919. 

11. Será obl igación del conce
sionario de esta autorización lo or

denado en las condiciones siguientes: 
a) Beal decreto de 20 de junio 

de 1902 y Beal orden de 8 de julio 
del mismo año, referente al contra
to del trabajo, L e y de 11 de manso 
para el régimen del Betiro -Obren 
obligatorio, Eeglamento para la 
aplicación del anterior de 21 de 
enero de 1921 y demás disposicio
nes complementarias. 

b) L e y de protección a la indus
tria nacional de 14 de febrero de 
1907 y su Beglamento de 23 de fe
brero, 24 de julio de 1908, 1Í2 de 
marzo de 1909 y 22 de junio 
de 1910. 

12. £ 1 incumplimiento de cual
quiera de esta condiciones por par
te del concesionario, dará lugar a la 
caducidad de la concesión con suje
ción a lo dispuesto en el citado Re
glamento y en la legislación vigen
te para las concesiones de Obras 
públicas. 

L o que se hace público por este 
periódico oficial para que las perso
nas o entidades que se consideren 
perjudicadas, puedan recurrir con
tra esta resolución dentro de los 
plazos reglamentarios. 

León 3 de septiembre de 1926. 
E l Gobernador, 

-. ;•' S Jo»é'del Rio Jorge 

O B B Á S P Ú B L I C A S 

Con fecha 26 de agosto próximo 
pa»ad<>:y en .Ja: Gaceta dé? 30 del 
mismo, se dicta, la Beal orden, coya 
parte:' disposltiva,, dice: ' ' 

« 8 . Ai . el B e y (q . D . g.) de con
formidad con lo dispuesto por está; 
Dirección general, se ha servido 
diaponer quede aclarada la segunda 
dUposición de la Beal orden de^de 
julio de 1926, dé la siguiente manera: 

Para obtener la libreta de conduc
tor de primera' clase, que menciona 
el vigente reglamentó de Automóvi
les, es necesario que a los que actual
mente prestan servicio en lineas de 
transporte de viajeros se les dé un 
plazo de seis meses para que puedaa 
acreditar la aptitud necesaria, se
g ú n uno de los procedimientos que 
se indican en el articulo 5." o) se
gunda condición del Beglamento 
aprobado en 3 de junio de 1926». 

L o que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL para conocirainnto 
de los interesados a fin de que den
tro del plazo de seis meses, a contar 
de la fecha en que se publica este 
anuncio, puedan proveerse del do
cumento que se menciona. 

L e ó n 3 de septiembre.'de 1926 .= 
E l Ingeniero-jefe, P . A . , Marcelino 
Ahijón . 

ANUNCIOS » E S U B A S T A 
Hasta las trece horas del día 16 

de octubre próximo, se admitirán 

proposiciones en el registro de esta 
Jefatura y en los de las provincias 
de Oviedo, Santander, Palencia, V a -
Uadolid, Zamora, Orense y Lugo," a 
horas hábiles de oficina para optar 
a la subasta de las obras de acopios 
y so empleo eu los kilómetros 81 a 
87 y 86 a 92 de la carretera de León 
a Caboalles, cuyo presupuesto as
ciende a 79.943,40, pesetas, siendo 
el plazo de ejecución hasta el 31 de 
diciembre de 1927, y la fianza pro
visional será de 2.398,30 pesetas. 

L a subasta se verificará ante la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la pía.?» Torres de 
Omafia, n ú m . 2, el día 21 de octu
bre del año actual. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en la Jefatura' de Obras 
públicas en los diaa y horas hábiles 
de oficina. . -7?:>; J- >. 

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sellado 
de tres pesetas y sesenta céntimos o 
en papel común con póliza dé: igual 
precio, desechándose, desde luego, 
la qué al abrirla: no resulte con tal 
requisito .curiíplido,r;ío cual lleva 
consigo ei .que una- vez entregada, 
la proposición ;al ofioiálKencárgádo 
de recibirla no se puede-admitir ya ' 
en ningún móméiito el subsanar la 
deficiencia qué én cuanto a su rein-
tegro tenga; y ' - ' '--'•-

L a s Empresas, Compañías o So-
oiqdádes proponentés están .obliga
das ál- cumplimiento J e l Beal de
creto de 12 de' ootaÚre de 1923 (Ga- > 
ceta del 13). . • 
. León , 14 de septiembre de 1926. 

E l Ingeniero: Jefe, Manuel' D . San-.' 

jurjp, - , ;" •: -v;..;,";.-;•', ."•','•,.•• 

.*.*•' ''; 
Hasta las trece horas del día 16 

de octubre próximo, se admitirán 
proposiciones en el registro de esta 
Jefatura y en los de las provincias 
de Oviedo, Santander, Palencia, V a -
lladolid, Zamora, Orense y Lugo, 
a horas hábiles de oficina para optar 
a l a subasta de las obras de acopios 
y su empleo en los kilómetros 14 a 
18 de la carretera de L a Bañeza a 
Catnaizaua de Tera, cuyo presu
puesto asciende a 34 760,47 pese
tas, siendo el plazo de ejecución 
hasta el 31 de diciembre de 1927, y 
¡a lianza provisional será de 1.042,85 
pesetas. 

L a subasta se verificará ante la 
i Jefatura de Obras públicas de esta 

provincia, sita en la plaza Torres 
de Omafla, núm. 2, el día 21 de oc
tubre del año actual. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación estarán de 

manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábiles de oficina. 

Cada proposición pora cada pro
yecto se presentará en papel sellado 
de tres pesetas y sesenta céntimos o 
eñ papel común con póliza de igual 
precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla nó resulte con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada 
la proposición al oficial encargado 
de recibirla no se puede admitir ya 
en ningún momento el -subsanar la 
deficiencia que en cuanto a su rein
tegro tenga; y -: 

L a s Empresas, Compañías o So
ciedades proponentés están obliga
das al cumplimiento del Beal deore-
oreto de 12 de octubre de 1923 (Ga-
ceta del 13). 

León , 14 de septiembre de 1926. 
E l Ingeniero Jefe, Manuel. D . San-
jurjo . 

Hasta las treces horas del día 16 
de octubre próximo, se admitirán 
proposiciones en el registro' de esta 
Jefatura y én los de las provincias 
de Oviedo, Santander^Paléncia, Va-
lladqlid, Zamoía, Orense y Lugo, a 
horas hábiles de oficina'' para .optar 
a la subasta de las"obras de acopios 
y su empleo en los kilométi-ós 302 a 
318 de: lá 'oa'rrétéra,' de" Ádanevp a 
Gijón^euyo.presupuesto asciende,» 
' l3.Í7Q;16_peseta$¿siendp el plazo 
de ejecución hasta el'81.!de">.dioiem-

'bre.de:Í927j y lá fiatiM-provisional 
será de;395,10 pesetas. -'.''rW„''•';!.'"-" 
•- .. L a - subasta' sé verificará ante la 
Jefatura de Obras púbíicás d é está 
próvinciá, si ta en' la plaza Torres de 
Omaña,' núm. 2̂  el día" 21 dé octu-
bro del año actual. -. " 

E l proyecto, pliego'de condicio
nes,-modelo de proposición y dispo
siciones sobré la fórmá y condicio-
•riés de su presentación estarán do 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas én los días y horas hábiles 
de oficina. 

Cada proposición para cada pro
yecto se presnntará en papel sellado 
de tres pesetas y sesenta céntimos o 
en papel común con póliza de igual 
clase, desechándose, desdo luego, la 
que al abrirla no resulte con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la 
proposición al oficial encargado de 
recibirla no se puede admitir ya eu 
ningún momento el subsanar la de
ficiencia que en cuanto a su reinte
gro tenga; y 

L a s Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Beal decre-
creto de 12 de octubre de 1923 f(fn-
ceia del 13). 

León, 14 de septiembre de l«2li. 
E l Ingeniero Jefe, Manuel D . San-
jurjo. 
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O B R A S P Ú B L I C A S P R O V I N C I A D E LEÓN 

RELACIÓN nominal de propietarios de tincas, rectifíoada, que han de ser 
ocupadas en todo o parte con la construcción del trozo 4.° de la carre
tera de tercer orden de L a Magdalena a la de Patencia a Tinamayor, 
términos municipales de Valdepiélago y L a Vecilla. 

•rdn 
Nombres de los propietarios 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9. 

10 
11 
12 
13 
14 
16 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

24 
26 
2B 
27 
28-
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
15 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
51 
55 
56 
57 
58 
59 
«0 
t i l 

• 12 
(i3 
04 
65 
6G 
«7 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
«4 
75 
76 

O. Esteban Diez. 
» Gregorio García 

D." Maria Brugos. 
D. Balbtgo Tascón. i 

» Justo B e y e r o . . . . . . . • • • 
Antonio Beyero . . 
J e r ó n i m c S u á r e z . . . . . . . 
Gregorio G a r c í a ; . . . . . . 
Juan Gutiérrez 
Marcelo G a r c í a . . . . . . . . 
Eusébio.Ortega... 
Manuel Tascón 

D.* Josefa Arias. 
D. Francisco T a s o é n . v . . . . 
D Pilar G o n z á l e z . . . ;> ."I 

Balbiuo Tascón . . . . . - . ' i • 
Juan Tascón González . . 
Secundinó del Valle. .,.'. 
Victorino, Gonzá lez ' . 
Luis ' T a s c ó n . . . . / . . . 
Gregorio G a r c í a . . . . ' . . % 
Jerónimo Suárez. 
José Tascón Gutiérrez. . 

D . " Josefa Arias 
) . José González Tascón..' 
» Pedro Tascón G a r d a . ¿.' 
* Justo Reyero 

D . * Antonia Tascón García. 
D.-Esteban D i e z ; ' . . . . ' . 

» Maximino A r i a s . . . '.•.'. 
» Málvelo A r i a s . . . . . . . ' ; 
»- Anacleto R e y e r o . . ; 

O.* Antonia D i e z . . . . . . . . . 
D. Marcelo García Robles. 
D . * Josefa Arias. 
D. 'Herminio'Sánchez Baro.; 

» Manuel T a s c ó n . . 
» A lonso -Tasoón¡ . 
» Anacleto Reyero, 

D."Antoi i ¡aGonzálezRey6ro 
D . Esteban D i e z . . . . . . 

Benito G o n z á l e z . . . . 
Gasto Lope// Suárez 
Felipe González . : . . 
Benigno T a s c ó n . . . . 
Justo Rnyoro 

Hedos. de Faustino Suárez:. 
D. Jerónimo S u á r e z . . . . 

Esteban Diez 
Benigno T a s o ó n . . . . 
Juan Zapico 
Benigno T a s c ó n . . . . 
Esteban Diez 
Annnloto Eeyero. . 
Seoundino del Valle. 
BaEbino Taseón 
L u i s Tascón 
Joaquín Tascón Garcia. . 
" Josefa Arias 

Vecindad 

D. 
Florentino Barrio 
Felipe González 
Alonso Tascón D i e z . . . . 
Anacleto Royero 
Ensebio Ortega 
Fermín González 
Lino Garcia 
Francisco Tascón 
Venancio Diez 

> Pedro González . . 
Juan Gutiérrez 

' Fermín González 
Alonso Tascón 

• Antonio Alonso Tascón. 
1 José González 
- Felipe González 
> Secnnrlino del Valle 

Aviados. . . . . . 
Idem 
L a Valcueva. . 
Aviados. J . . . . . 
Idem.; 
I d e m : . . ; . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem '.'. 
I d e t h ' : . . . . . . . . 
Idem..- . . .•'.-;,.. 
I d e m . . . . . ; . . . . 
I d e m . . . . . . . v. 
Idem. ; . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
í d e m . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Gijón . . . . . ; . . 
Aviados. . 
Idem.. 
I d e m . . . ' . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
L e ó n . . . 
A v i a d o s . . . . . . 
i d e m . . . ' . . . 
í d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . ; . 
Idem. . . - . . ; . ' . . 
L a A o i s a . . . 
Av iados . . . . . . 
I d e m . . . . . ' . . ; .-
Idem. , 
Campohermoso 
Aviados; 
Idem- . . . . . . - . 
Idem. . ; 
Idem. 
Idem.. 
I d e m ; . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . ' 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem , 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Campoliermoso; 
Aviados 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Gijóu . . . . . . . . . 
A v i ó l o s 
Idem 

Clase de terreno 

Cereal regadío 
Idem . 
Prado regadío 
Cereal secano 
Idem 
Idem . 
Cereal regadío 
Cereal secano 
Cereal regadío 
Idem 
Prado regadío 
Cereal regadío 
Idem 
Cereal regadloysecano 
Idem . 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • . 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem . 
Idem . 
Idem 
Cereal regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem • i 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
.Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado regadío 
Idem ' 
Idem 
Cereal regadío 
Pmdo regadío 
Cureal regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iileni 
Mora 
Tdcra 
Idem 
idem 
lileiu 
Idem 
Idem 

irdei 

77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
1B6 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 

Nombre de Jos propietarios Vecindad 

D . Benigno Tascón 
D.n Antonia Tascón García. 
D . Gregorio García 

» Benigno T a s c ó n . . ; . . . . . 
> Felipe Tascón 
» Juan Tascón G o n z á l e z . . . 
» Tomás Camino 
» Fermín G o n z á l e z . . . . . . . 

D .* María Tascón 
Victoria B a r r i o . . . . . . . . . 

D . Baltasar González 
» Fel ipeOrdóñez 
» Maximino Tascón.-
» Juan Tascón 
» Felipe González 
» Felipe O r d ó f l o z . . . . . . . . . 
» Benigno Tascón 
» Mariano G o n z á l e z . . . . . . 
» Juan Tascón. . . . 
» Miguel Robles. 
» Vicente G o n z á l e z . . . . : . ; . 
» Pedro T a s c ó n . . . . . . . . . . 
» Alonso Tascón 
» Felipe G o n z á l e z . . . . . . . . 
» Nicanor T a s c ó n . . . . . . . . . 
» Francisco Diez. 
> Alonso Tascón 
» Marcel ino Tascón ; 
> Miguel R o b l e s . . . ; . . . . . . 
» Nicanor Tascón 
» Germán Diez 
> Angel Bobles. 
» Anacleto R e y e r o . . . . . . . . 
» Fermín González. 
» Mariano G o n z á l e z . . . . . . 
» Poliearpo Bobles. . ' ; . . - . . 
» Martin D i e z ; . . . . . ' . . . ; . 
» Baltasar G o n z á l e z . ' . . . • • 
» Germán Diez.' . . .'.-; 
> Emilio T a s c ó n . . . . . . . . . . 

D .* Concepción Gascón . . . - . ; 
D . L ino García. 

Pablo Alonso Cantoral . . . 
Germán D i e z . . . . . . . . . . 

D . * Juana Diez. 
D . Miguel R o b l e s . . . . . . . . ; 

Germán Diez; 
Emilio T a s c ó n . . . - . . . . . . . 
Mariano G o n z á l e z . . ' . . . ' 
Alonso Tascón. . . 
Miguel B o b l e s ; . . . . . . . . 
Baltasar González 

D.ft Concepción T a s c ó n . . . . 
D . Lino García. 

L ino G a r c í a . . . . . . . . . . . 
Mariano González 
Francisco Diez. 
Juan Antonio González. 
Joaquín R e y e r o . . . . . . . 
Juan Antonio González. 
Nicanor Tascón 
Juan Antonio González. 
Marcelino T a s c ó n . . . . . . 
Gregorio Arias 
Juan Tascón 
Antonio González Boyero 
Germán D i e z . . . . . . . . . . 
Hermenegildo T a s c ó n . . 
Bernardo Bobles 
Miguel Robles. 
Justo Robles. 
Antonio González 
Felipe González 
Juan Antonio González. 
Gregorio Tascón 
José Tascón 
Felipe Ordóiiez 
Miguel Robles 
Daniel González 

D . " Juana Diez 
Concepción T a s c ó n . . . . 
Felipe González 

A v i a d o s . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Campobermoso.. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 
Aviados 
Campohermoso.. 
A v i a d o s . . . . . . . 
Campohermoso.. 
Idem. 
Idem , ; 
Idem..' . 
A v i a d o s . . . . . . . . 
Campohérmoso.'. 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m ; . . . . 
Aviados... 
I d e m . . . . . 
Campohermoso.-. 
L a M a t i c a . . . . . 
Campohermoso; 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . ' . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
ItiuiHilU de BitJa... 
Campohermoso. 
Idem 
I d e m . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . ; . . . . 
Idem . . -. 
Idem , 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem. . 
Idem. 
Idem 
L e ó n . 
Campohermoso. 
Idem 
idem. 
Idem. 
Adrados 
Campohermoso.. 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l/uinUniHa d« Hada,. 
Campohermoso. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de terreno 

Cereal secano 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado regadío 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem" 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem-. -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem' 
Cereal regadío 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado regadi) j negrillos 
Idem 
Prado regadío 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado regadío 
Idem 
Cereal regadío 
Cereal secano 
Cereal regadío 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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h 
lita 

159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 

r 195 
.196 

197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206; 
207 
208 
209 
210 
2 U 
212 
21S 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 

Nombre 'Je los prepietarios 

. Emil io Tascón 
' Mariano González 
' Lorenzo Ordóflez 
1 Marceliano Tascón 

Alonso T a s c ó n . . . • 
Policarpo Kobles 

< Nicanor Tascón 
.* Juana Diez 
. Policarpo Bobles 
' Agus t ín G o n z á l e z . . . . . . 
• Baltasar Diez 

Víctor Gonzilez 
Juan Arias . 

Antonia González 
. Baltasar Diez 
1 Miguel Diez 
' Germán Diez. 

Marceliano Tascón 
Juan Antonio Qonzález . 
Marceliano T a s c ó n . . . . . . 
Gregorio Tascón 

.* Maximina Tascón. , 

. Francisco Arias 
Justo Fernández 
José Fernández 
Martin Diez. 
Francisco Diez 
Alonso Tascón 
Tomás O r d ó f i e z . . . . . . . . . 
Benigno D i e z . . . . . . . . . . 
Fcaricisoo Arias . . . . . . . . 

.* Angela G o n z á l e z . . . . . . . 
Juan Tascón . . . . . . . 
Francisco Arias 
David González 
Juan Arias. . . . . . . . . . . 
José FernAndez.'.. . ¿ , . . . . 

f Daniel M o r á n . . . . . . . . . . 
Higiiiio M o r á n : . . . . . . . . 

, Laureano D i e z . . . . . . . . . . 
E l é ü t é r i o " M o r á n . . . . . . . . 
Juan A r i a s . . . 
E m i l i a n o . F e r n á n d e z . . . ¿ 
Avelino G o n z á l e z . . . . . . . 

* Dorotea B o d r i g u é z . . . 
Bernardo G a v c i a . . . . : - : 

" Jesusa F e r n á n d e z . . . . . . 
Laureano Rodríguez 

Cándida B l a n c o . . . . . 
Eafel O r e j a s . . . . . . . . . . . 

* María Diez. . 
María González 
Francisco F e r n á n d e z . . . . 
.Gumersindo R o b l e s . . . . . 
Martín Rodríguez Diez . 

" Jacoba Suárez. 
María González (mayor). 
Vicente Robles González. 
Gumersindo R . González 
Fernando Diez González. 

" Celestina G o n z á l e z . . . 
Miguel Suárez Robles . . . 

Vecindad 

Campoliermoso 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
L a Matica 
Campohermoao 
Idem 
L a M a t i c a . . . . . 
Campohermoso 
Idem 
L a Matica 
Idem. . 
Campohermoso. 
Idem , 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem. . 
Idem 
I d e m . ; . . . . . . 
Idem 
Idem. . 
Idem. . 
L a V e o i l í a . . . . 
L a Matica. . . 
Campohermoso. 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem , 
I d e m . . . . . . . . . 
L a V e o i l l a . . . . 
Campohermoao, 
Idem. . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . ; , 
O t e r o . . . . . . . . . , 
L a Matica. . . . 
Idem. . 
L a Veoilla. 
Idem. . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem. . 

M a t i c a . . . . .'̂  
L a Veoilla. 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . ; ; . . . . . . . 
I d e m . . . . v. ^ . . . 
I d e m . . . . : . . • 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . : . . . . . . . . 
Idem. : . 
L a Valcueva. •. 
I d e m . . . . . 
Idem. . 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de terreao 

Cereal secano. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem-
Idem 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem '• '.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . .. 
Idem ,' 
Idem 
Idem.,. 
Idem ; 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal regadío 
Idéni 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Idem 

hace público para que las personas o Corporaciones que se 
1_« «.u.Danfa» aiiu nnnaifMnnaa ttn a l n l n v n de quince días, 

L i O qUe Se nace p U U U C U qi*o it*o ^roiavuno VJ uvipvtc». 

crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el plazo de ^ 
conforme previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
enero de 1879. 

León, 6 de septiembre de 192C.=E1 Gobernador, Joxé del RloJorge. 

Administración 
Municipal 

Alcaldía corntitmional de 
Camponaraya 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento y por tiempo roglamentnrio, 
se halla de manifiesto para oír re
clamaciones, la matrícula indus

trial que ha de regir en el ejercicio 
semestral de 1926. 

Camponaraya, 1.° de septiembre 
do 1ÍI26. — E l Alcalde, Máximo 
Franco. 

Alcaldía enmtitucional de 
Canalejas 

Confeccionada la matrícula de in-
dustrinl de este Ayuntamiento para 
el ejercicio semestral de 1." deju^ 

lio a 31, de diciembre del año co
rriente de 1926, se halla expuesta 
al público por término de diez días 
en la Secretaría municipal, a fin de 
que; pueda ser examinada por. los 
contribuyentes y hacer las reclama
ciones que crean justas. 

Canalejas, a 2 de septiembre de 
1926.=E1 Alcalde, Gabriel Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Canaleja» 

Acordado por el pleno de este 
Ayuntamiento la prórroga del pre
supuesto municipal ordinario del 
ejercicio de 1925 a 1926, para el 
ejercicio semestral de 1926 de 1.° 
de julio a 31 de diciembre del año 
actual, por el 50 por .100 de todos, 
loe créditos y consignaciones que 
figuran en el mismo, sin modifica
ción ninguna, se hácé público a fin 
de que en el plazo de diez días pue
dan formular en la Secretaría muni
cipal las reolamacionés que crean 
justas; pasado dicho plazo, no serán 
oídas. 

Canalejas, 5de septiembre de 1926. 
, — E l Alcalde, Gabriel Rodríguez. _ 

- Alcaldia constituctoriál d i . ' , . . y 
Caatrilió de la Vaíduerna -

Por acuerdo de este Ayuntámienta 
Pleno y. habiéndose-, cumplido lo 
preceptuado por el Reglamento para' 
laicontrátación do obras .̂ y servicios, 
a cargo de las entidades municipa
les dé 2 de julio do_1924i sin que sé 
hayapresentado reclamación alguna, 
se anuncia la subasta'- pública de .las 
obras para la construcción dé dos 
Casas habitaciones y.dos locales es-
cúelas para maestro y maestra de 
éste pueblo, con sujeción al proyectp,: 
planos y pliegos de condiciones apro
bados por la.Comisión,,, y a la baja 
del tipo de 25.000 pesetas. 

L a subasta se celebrará a los 20 
días siguientes, contados desde el 
siguiente de la publicación del pre
sente anuncio^n el BOLKTÍN OFICIAL, 
y hora de las catoveé, en la Sala de 
Sesiones de este Ayuntamiento, bajo 
la Presidencia del S r . Alcalde o Te
niente en quien delegue, con asis
tencia de un vocal de la Comisión 
permanente, y sujetándose las soli
citudes al modelo de proposión que 
se inserta al fítial del presente edicto. 

L a s proposiciones serán presenta
das en el Secretaría de este Ayunta
miento, en los días de oficina, desde 
el siguiente al en que aparezca esto 
anuncio en el BOLKTÍX OFICIAI, hasta 
el anterior al en que haya de cele
brarse la subasta, durante las horas 
de las diez a las trece, en papel co-
rrespondiento o acompañando el 
debido reintegro, on sobro cerrado y 
lacrarlo, debiendo escribir por la 
parte exterior: «Proposición para la 
subasta de las Escuelas». Separada

mente acompañará la cédala perso
nal del interesado y el resguardo 
acreditativo de haber consignado en 
Depositarla el 5 por 10Q del tipo Ue 
subasta como resguardo provisional. 

E l rematante, en término de dio?, 
días, a partir de habérsele notificado 
la adjudicación definitiva, constitui
rá una fianza, del 7 por 100 del valor 
del remate, para lo cual se le tendrá 
en cuenta la fianza provisional. 
: E l plazo para construirlas obras, 

será el de tres meses y medio, si el 
tiempo lo permitiese, prorrogándolo 

:en periodos prudenciales en otro 
caso, contándose a partir del siguien
te día al en qne se le notifique al in
teresado la adjudicación definitiva. 

E l pago se le hará en cuatro pla
zos iguales a medida que lo importe 
la obra realizada,, reservando el úl
timo para después de la recepción 
por el Ayuntamiento. 
- E l proyecto, planos y pliegos di 

condiciones que se hallan uñidos al 
expedienté, estarán de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de 

-diezma trece, los días -que medien 
desde la publicación hasta el del re
mate.". -' - -' 

. Castrillp de la Vaíduerna, 27 de 
agostpde 1926 . -rEl Alcadé, Manuel 
.Cuesta.. ., 

.'.'Modelo de proposición 
: D o n . . . , vecino dé . . . ., con cédula 

personal que exhibe; bien enterado 
del ahünoio publicado en 'eí BOLETIV 
OFIOIAL de ésta provincia, n ú m ; : . , 
y'hecho cargo de las condiciones, 
proyecto y planos de las casas y es
cuelas a ejecutar, en ese pueblo de 

-Castrillo de, la Valdnerña, .ine com
prometo a. construir dichas, obras, 
con extricta sujeción á las condicio
nes, proyecto y planos de las mis
mas, en la cantidad d é . . . (se expre
sará con claridad én letra el número 
de. pesetas), habiendo 'constituido 
previamente en depósito el 5 por 100 
exigido para poder tomar parte en 
la .'subasta, según acredito con el 
correspondiente resguardo. 
(Fecha y firm<« del interesado). 

Alcaldia constitucional de 
VtUdefrexno 

Formada la matrícula industrial 
de este Ayuntamiento correspon
diente al actual semestre, se liaiia 
expuesta al público por término ilo 
diez días en esta Secretaría munici
pal, para que durante dicho pluzo 
puedan los interesados exíiniinnrla 
y formular las reclamaciones HUO 
estimen justas, 

Valdefresno, 3 de septiembre do 
1926.—El Alcalde, Facundo Viejo. 

- L E O N -
Imp. de la Diputación provincial 

—1926 -


